
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2021-00518 
PROCESO: ALIMENTOS. 
 

1-. Vistos los archivos No.14 a 16, téngase en cuenta que la Secretaría del 
Juzgado notificó el auto admisorio a la Defensora de Familia y al Procurador Judicial 
adscritos al Juzgado. 

 
2-. De conformidad con el contenido de los archivos No.17 a 24, tómese nota 

que los oficios ordenados en proveído de septiembre 6 de 2021 fueros elaborados 
y enviados a la parte interesada quien acreditó su radicación. 

 
3-. En conocimiento del extremo activo la misiva procedente del Jefe del 

Grupo de Embargos de la Policía Nacional (archivo No.25). Para el efecto, por 
secretaría remítasele el link del expediente. 

 
4-. Se requiere a la parte actora para que gestione la notificación del auto 

admisorio al demandado, debiendo insertar en la comunicación correspondiente 
tanto la dirección física (completa) como la electrónica del Juzgado, y observar, 
rigurosamente, el procedimiento de la legislación que se escoja ya sea el artículo 8º 
del Decreto 806 de 2020 o los artículos 291 y 292 del C. G. del Proceso, los cuales 
son disímiles y excluyentes entre sí. 

 
NOTIFÍQUESE 

  
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 51 

 

Hoy 13 de mayo de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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